
Los derechos al honor, a la intimidad y a la propia imagen en 

las redes sociales: la difusión no consentida de imágenes 

En un momento en el que los términos Web 2.0 y «redes sociales» forman parte de 

nuestro día a día, se hace necesario un acercamiento jurídico riguroso a la nueva 

realidad que se nos presenta. En este sentido, el presente artículo pretende 

abordar, desde una perspectiva práctica, uno de los numerosos problemas que 

suscita la presencia de redes sociales en el tejido de las relaciones culturales y 

sociales que configuran la vida cotidiana de la sociedad del siglo XXI. 

Concretamente, las intromisiones ilegítimas que se producen a consecuencia de la 

difusión en las redes sociales de imágenes o vídeos sin consentimiento. La amplitud 

temática y el enfoque desde el que se aborda implica analizar los fundamentos 

constitucionales clásicos desde una perspectiva renovada para determinar cuándo, 

en este contexto, existe lesión de los fundamentales al honor, la intimidad y la 

propia imagen. 

 


